
INSTITUTO PARAGUAYO

,fl t! DE TECNOLOGÍA
t.,-.F AGRARIA

FARAGUAY

p¿ne6uAt

TEMBIPORU PYAHUKOKUE,
PARAGUAI PEGUA
ÑANGABEKoHA

RESOLaCIóN N" ,,1,1q /2.024._

POR LA CUAL SE AATORIZA A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), A
GESTIONAR SOLICITUDES INTERNAS DE TRANSFERENCA DE CRÉDITO
PRESUPUESTARIO ENTRE ACTIWDADES, EN CASO QUE NO SE CAENTE CON EL
cnÉoITo DISPoNIBLE, PoR Lo QUE SE TENDRúÁ QUE ABnNAR PoR qTRA
ACTIWDAD, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2 024.

Asunción, .2ü defebrero de2.024.-

WSTA: La Nota N' 0612024 de fecha 20 de febrero de 2024, presentada por el
Departamento de Presupuesto, a la Dirección Financiera, a través de la
cual solicita la promulgación de una Resolución que autorice a la
Dirección General de Administración y Finanzas, a gestionar solicitudes
internas de transferencia de crédito presupuestario entre Actividades, en
casds en que se cuente con el crédito disponible, por lo que se tendría
que abonar por otra Actividad, durante el Ejercicio Fiscal 2024,(MEl
N" 6-815-2024,y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por
Providencia de fecha 20102124, remite el expediente a la Dirección de
Secretaría General, a fin de solicitar la emisión de la Resolución
correspondiente:

Que, la Ley No 378812010 "QUE CREA EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), faculta al
Titular de esta Institución, a promulgar Resoluciones en el ¿ámbito de su
competencia.

POR TANTOT E!¿uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿, ¿,EN¿,ru¿,

RESUELVE:

7o,- AUTORTZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas

I / \ (DGAF), del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), a ge

.J-'t solicitudes internas de transferencia de crédito presupuestario
Actividades, en casos en que no se cuente con el crédito diqponible,, ell ua§u§ 9Ir qus Ir() se guerue con er crecllo c
que se tendría que abonar por otra Actividad, durante el
2024.

Artículo 2".- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida

EDGAR A.
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